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I P R O V I M C U ' OE L E O N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL || 

JLugo qca loa Sre». AIMI^M 7 8*cr»- j] 
t u i M neitnB IM n ú w ñ i f del Bourrin 3 
i f M e e r m i p « a d u al dutrít*, díipradrin [; 
%m te fij» nn ej«mplAr-cn «I litio de eoa- ij 
tamltn, donde permueeerihttta el red- |i 
fc* 4el nimero nfoiente. | 

L M Seereteries eaidarta de eonwrw 'i 
IM BoLBnza» eokecianadoH ordenada- j 
Monte, para ra encaaH«m ación, qfco debe-!: 
T4 vorifleano eada ale. 1 

S E PÚBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

fie «oeeribe en U Ceríidnn'a de la Dipottcfón provincial, a cuatro pe-
•otao eiseaento céntiaot el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al a2o, a loa partiealares, pecadas «J sollciiar la saecripciÓD. Los 
pagos do fuera de faeipital se hai in por libracza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en lassnscnpcients de trimestre, y únicamente for la 
fraeeián de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas ee cobran con 
ausento proporcional. 

J*os Ayuntemientoa de esta proTincia abonarán la suscripción con. 
arreglo a la escala inserta e& circular de la Conmión proTi&eial publicada 
em los número» de este BOLXTÍH do fécka 20 y 22 de diciembre de 190». 

Loe Jugados municipales, sin diitinciáa, díei pesetas al a io . 
Kúae ro suelte, Teint ie ínco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepte las que 
sean a instaocia de parte no pobre, se iasertarün ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio coscernífnte ai 
servicio nación»! que dimane de las mismas; le de in 
terés pnrticulsr previo el paco adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de iosercidn. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión proTinci&I, fecha 14 de diciembre de 1965, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de no
viembre de dicho año, r cuya circular ha sido publi
cada em loe BOLETINES OFICIA LES de 20 y 28 de diciem
bre ya citado, so abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionados BOLKTINU ¿e i aserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . ti RBY Don Alfomo XIII 
(Q. D . O.), S. M . % RSDM Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. • ! 
ñfac lpe i * Asturias • InfontM, con-
ttadan sin novedad an ta Imgortanta 

Da I0MI banafldo athutaa las 
-íaaiáí partonaf ¿Ojia Aguila Raal 

(O—la iMi iU Sa de Julio d* 

MINISTERIO 
D E G R A C I A Y JU3Tie^ 

SBALES DBCKETOS 
. Vengo en admitir la dlmlslín que 
4el cérea de Prrildénte de MI Con-. 
« (odeMIr l f t ro i , Mebapréit i i tado 
D . Antonio Maura y Mónlan^r', que
dando altamente satisfecho de sus. 
relevantes servicios y del acierto, 
ce'o y lealtad con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio a veinte de ju
lio de mil novecientos diecinueve.—• 
A L F O N S O — E l Ministre de Gracia 
y Justlcia./osd Bahamonle, 

En stendén a las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
Joaquín Sánchez de Toca, Senador 
del Reino. 

Vengo en nombrarle Presidente 
de Mi Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio a Veinte de ju
lio de mil novecientos diecinueve.— 
A L F O N S O — Ei Ministro de Gracia 
jrjsstlcla, José Bchamonie. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
D E MINISTROS 

REALES DECRETCS 
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Estado, 
Me te presentado D . Manuel Qon-
sílex Hontoria, quedando muy sa-
thfechó del celo, Inteligencia y leal
tad con que lo ha desempífiado. 
" Dado en Palacio a veinte de ju-
Bo de mil novecientos diecinueve.— 
A L F O N S O . — E l Presidente del 
Consejo de Mlnisiros, Joaquín Sán-
«hé i i e Joca. 

Vergoen admitir la dlmlnlón quo 
del cargo de Mlnlitro d« Gracia y 
Justicia, Me he prtsentsdo D José 
Batemonde y de Lonz, Vizconde da 
Mstamalo, quedando muy satlefecho 
del celo, Inteligencia y leulted con 
que lo ha ds*eropífiado. 

Dado en Palacio a veinte de ju
lio de mil novecientos diecinueve.— 
A L F O N S O . = El Presidente del 
Consejo de WaMtosJoaqu ínSár i ' 
che i áe Toca. 

Vengo en admitir la dlinlsión que 
del cargo de Ministro de la Guerra, 
Me hs presentado D. Luis de San
tiago y Aguirrevesgoa,' quedando 
muy satisfecho del celo. Inteligencia 
y lealtad con que lo ba desempeñado 
. Dado en Palacio a veinte de julio 
de mi l novecientos diecinueve.— 
A L F O N S O . — Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Joaquín Sdn-
(hez de Toca. 

Vengo en admitir ¡a dimisión que 
d«l cargo de Mtnhtro de Marina, Me 
ha presentado D. Augusto Mtrsnda 
y Godoy. quedando muy satisfecho 
del celo, Inteligencia y lealtad con 
que lo ha desampeflado. 

Dado en Palacio a veinte da julio 
de mil .novacientos diecinueve.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Mililitros,./oa?ata Sánchez 
de Toca. 

Vengo en admitir la dimisión que 
dei cargo de Ministro de Hacienda, 
Me ha presentado D. Juan de la 
Cierva y PeñEfiol. quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a Veinte de julio 
de mil voceclentos diecinueve. — 
ALFONSO.—ElPresIdentedelCon-
sejo de Ministros, Joaquín Sánchez 
de Toca. 

Vengo en admitir la dimisión que ' 
del cargo de Ministro de la Qober-
nación, Me ha presentado D . Anto-
njp Goicoechea y CoscuJlKgla, que-
d/Hjdpwuy satlsfeth^del cejo,.Inte- \ 
llger.cíá y lealtad cón qup Icbsdes-. 
empeñado. f 

Dado en Pelado a veinte de jallo 
de mil novecientos dlecMmeva.— 
A L F O N S O . — El Presidente del ' 
Consejo de Ministros, Joaquín S d n ' , 
chezde Joca. ' 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Instrucción 
Pública y Btll&s Artes, Me ha pre
sentado D. César Sllló y Cortés, 
quedando muy satisfecho del celo, 
Inteligencia y lealtad coa que lo ha 
deseropeilado. 

Dado en Palacio a veinte de julio 
de mi! novecientos diecinueve.— 
A L F O N S O . — El Presidente del 
Consejo de Mlnlstros.ycíJía/n Sán
chez de rosa 

Vengo en admitir In dlmliidn qi;e 
del cargo de Ministro dé Fomento, 
Me ha presentado D. Angel Ossorlo 
y Gallardo, quedando mny satisfe
cho del celo, Intellgsnda y lealtad 
cotí qué lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a veinte de julio 
de mil novecientos diecinueve.— 
A L F O N S O . — El Presidente del 
Consejo deMInlítros.yocío/nSán-
chez de Toca. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Abasteci
mientos, Me h* presentado D. José 
Maestre Pérez, quedando muy sa
tisfecha del celo, Inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

'Dado en Palacio á Veinte da julio 
dé mil novecientos diecinueve.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de MlnUtro3,yo<r?a/n Sán
chez de Joca. 

En atención a los circunstancias 
que concurren en D. Salvador Ber-
niúdez de Castro y O ' L : wior, Mar
qués de Lema, Diputado a Cortes, 

Vengó en nombrarle Ministro de 
Estado, 

Dado en Pelado a veinte de ju
lio de mil novecientos diecinueve. = 
A L F O N S O . = El Presidente de l 
Consejo de Ministros,y<3a?ií/n Sán
chez áe Toca. 

En atendón a las circunstancias 
que concurren en D. Pascual Amat 
y Esteve; Diputado a Cortes.. 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Grada y Justicia. 

Dado en Palacio a Veinte de ju
lio de mil novedentos diecinueve.— 
A L F O N S O . — E l Preslderte del 
Consejo de Mlniitros.yoif s/n Sán
chez áe Toca. 

En atención a hs drcrnatuncias, 
qufl concurren en D. Antonio Tovar 
y Marco'cía, Teniente General de 
Ejá'Clto. 

Vengo en nomirarie Ministro de 
la Guerra. 

Dado i-s Pelado s vslste de ja
llo de mil novedentos diecinueve.— 
ALFONSO. — E! Pr^ifen'e <k-i 
Consejo de Ministros, Joaquín Sán
chez de Toca. 

En Btenclón alna clrcunstanrins; 
qué, concurren en D. Manuel de Fió-
rez y Csrríó, Marqués de Hlnojosa 
y de Diezma, Contralmirante de la 
Armada. 

Vengo en nombrarle Ministro de 
MRrlnc. 

Dado en Palacio a veinte de ju
lio de mil nóvedentos dlednueve.— 
ALFONSO. — E! Presidente del 
Consejo de Mlnlstros,y<w??BÍn Sán
chez de Toca. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Gabino Buya-
lliil y Araujo, Conde de Bígalls-, 
Diputado a Certas, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hsdenda. 

Dado en Palacio a veinte de ju
lio de mil novecientos dlecinuevs — 
ALFONSO = E! Presidente del ' 
Consejo de Ministros, Joaquín Sán
chez de Toca. 

En atención a los circunstancies 
qua concurren en D. Manuel de 
Burgos y Mazo, Senador del R'.iriO, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobc-rnedón. 

Dado en Palacio s velnis de juiio 
de mil novecientos diecinueve. = 
A L F O N S O . — E l Presidente del 
Consejo de Wiüt t iosJoaqulnSt tn-
chez áe Toca. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. José del Prado 
y Palacio, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro da 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Dado en Palacio a veinte de julio 
de mil novecientos diecinueve.— 
ALFONSO. — E l Presidente del 
Consejo de Mlhlstros,yoí7?a//i Sán
chez áe Toca. 

En atendón a tes clrcunstsnctar 



que concurren en D. Abillo Calde
rón Rojo, Dlputedo a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento-

Dado en Palacio a veinte de ju
lio de mil novecientos diecinueve.» 
A L F O N S O = El Pre»ldente del 
Cornejo de Wnltlrosjoaquln Sán
chez de l a c a . 

En atencldn a la» circunstancias 
que concurren en O. Miguel López 
de Carrlzots y de Giles, Marqués 
da Mochiles, Senador del Reino, 

V f i i g o en nombrarle Ministro de 
/t-stocimlentoa. 

Dado en Palacio a Veinte de julio 
da mil novecientos dl*clnueve.= 
A L F O N S O . — El Presidente del 
Consejo rt» Mlnhtrcs Joaqu ín Sán
chez ce Toza. 

(GvcHa d«l dia 21 de julio d* 1919i 

MINISTERIO DE FOMENTO : 

DIRECCIÓN GENERAL DE CBRAS ! 
PÚBLICAS 

Vlitn la InstincU que D. Luis 
Ssgrera y Cliidsd, dirige ol Excelen-
ti linto Sr. Ministro de Fomento, en 
suplica de que se le conceda la auto-
rUaclón a que se refieren ios ortlcn-
los 57 y 73 de la ley general de 
Obras públicas, pata la redacción del 
proyecto é i \ tPantano de Barchen-
de. > incluido en el plan de obras hi
dráulicas aprobado por Real de
creto de 25 de abrí! de 1902: 

Considerando que no existe In
conveniente para el Eítsdo ni per-
juicio de tercero,'al autorizar al pe
ticionarlo para la redacción del pro
yecto a que se refiere, otorgándole 
ios bemflclo» que conceden el ar
ticulo 57 de la ley de Obras públicas 
y el 21 da! Reglamento para su apli
cación. 

Vistes la Ley y Riglamsnto Indi
cados, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
a bien otorgar » D. Luis Sagrera y 
Ciudad !» autorización que solicita 
para tomar los daos de campo y re
dactar el proyecto riel «Pantano de 
Barchende. > en el rio Ella, psrtldo 
judicial de Rlnflo, provincia de León, 
rcedlanta la ii?rza de 300 pesetas, 
que depositará a disposición del 
Gobernador civil de León, para res
ponder de los daños que puedan 
ccnsloritirse, y quedando el petlclo-
trttrlo cbj'gaóo a presentar el pro
yecto Indicado en el plazo de dos 
años, que se contará a partir d« la 
fecha i " , la piiblicsclón de esta cuto-
rfzicltir en la Gaceta de Madrid. 

Lo que de R. O-, comunicada, 
participo a V. S . cara tu conclmlento 

de la Gobernación, me hago cargo 
del mando de ta mltnta. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 22 de julio de 1919. 
£1 Gobernador intoriao, 

Jos i Rodríguez. 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO 1.a 

C O N V O C A T O R I A 
De conformidad con lo prevenido 

en el ert. 55 de 'a ley Provincial, ^n 
armonía con el Real decreto de 25 
de diciembre último, y haciendo 
uso de las etrlbuclones que me con
fiere el art. 62 de la citada Ley, he 
acordedo convocar a la Excelentísi
ma Diputación provincial para el día 
primero de agosto próximo, a las 
doce horas, en la sala de sesiones 
de su Palacio. 

León 25 de julio de 1919. 
E l Gobonudor intoriao, 

J o s é Rodríguez. 

Don Juan Polo de Bernabé,: 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- i 
VINCIA. • 
Hego saber: Q ie r clbldoenla ] 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el ' 
tbono del expediente de expropia
ción de terrenos ocupadot en el ' 
término municipal de Cubll'as de : 
Rueda, con motivo de la construc
ción del trozo 5." de la carretera de . 
tercer orden de la estación de C i s - : 
tierna a la de Palanquines, he acor- i 
dado señalar el dia 27 del actual, y i 
hora de las diez de la mañana, en la ! 
Casa Consistorial de dicha pobla- ¡ 
clón, para verificar el pago del mis : 
mo, que realizará el Pagador de ' 
Obras públicas, D. Polonia Martin, i 
acompañado del Ayudante D. José ¡ 
Marín, en representación de la Ad- \ 
mlnlstraclón. \ 

Lo que se añónela por medio de ' 
eite BCLETIN OFICIAL para conocí- i 
miento de los Interesados. 

León 19 de julio de 1919. ! 
i Juan Polo de Bernabé 

\ M I N A S 
: D O N A D O L F O D E L A R O S A , ' 
! ÜNGBKi»" ¡SÍX S B L DISTOITO 
¡ KINUO D * BSTA FKOV3HCIA. 

Hago seber: Que por D. Fruncís-
' co Sánchez, vecino de La Magdile-
l na. se ha presentado an el Gobierno 
i civil de esto provincia en ei día 26 
\ del mes de junio, a les 6tez horas, 
- una solicitud de registro pidiendo 46 

admllido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dfas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el nútn. 7 455. 
León 2 de julio de 1919.-4. de 

L a Rosa. 

H i g j taber:Q4« por D.José Lon-
guelra, vacino ae L i Corulla, sehj 
presentado en el G >bierno civil de 
esta provincia en ei dia 39 del mes 
de junio, e la» diez y treinta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 150 pertenencias para la mina de 
manganeso llamada Longatlra 2.*, 
sita en el parajs «Voclvacas.» tér
mino y Ayuntamiento de Maraña. 
Hice la designación de las citadas 
150 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la f aento llamada tFuen-
teAba,> sita en el Indicad? paraje, 
y de él se medirán 150 metros al Ó,, 
y se colocará una estaca auxlilir; 
750 ol N . la 1.*: 1.000 al O . la 2 » ; 
1.500 a iS . la 5*; 1.000 al B-, la 
4.*, y con 751) al N . se llegirá a la 
auxiliar, quedando cerrado ei per! -
metro de las pertenencias soilsiia-
das. 

Y habiendo hecho constar asta >!>< 
Ir rasado que tiene realizodo el 4st-
pósito prevenido por la Ley, te bs 
sdmitido dicha solicitud por dacrato 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
iercoro. 

Lo que se enuncia por medio (fe! 
prtsenia edicto pan que an el Mr-
«itooüa tnlnta días, contado? «htsée 
s» fechn. puedan presentar en el Go
bierno civil sus opoflclons* los qea 
15) coüslderantn con deracbo si ioén 
'.i ¡taris (fe; ienano snlicltaao eeítár; 
fTcvítenc» «1 Brt. S8 del Reglamento. 

SI -expedleiite tiene el nmn.7.456 
Le^n 2 de jjilo de 1919 " A . de 

L a Eos i . 

y efectos conslguletitns, con publl 
caclón en 

„„„„ perlenonclas para la mina de hierro 
r T / J ^ ' X J K "aB"'<1" OUmpta, sita en el paraje el Hclettn Oficial i * j ,p,fladoIa gMia,,en término de 

Curueña, Ayuntamiento de Riello. . 
Hace la designación de las cita
das 46 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Ss tomará como punto de partida 

esa provincia 
Dios guarde a V . S. muchos años. 

Madrid, 7 de julio <te 1919 — E l Di
rector genera!, L . S. Cuervo. 
Señor Gcbisrnsdcr civil de León. 

(Gaceta del día 12 de julio de 1911)) 

Gibierno civü ds la prorlnela 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 1." 

Circular 
Por haberle sido admitida la re- . 

mínela del cargo de Gobernador el- \ do cerrado el perímetro de las per-
«O de esta provincia a D. Juan Polo ! tenencias solicitadas, 
de Bernabé, que !o desempeñaba, j Y habiendo hecho constar este In-
con esta fecha, v en Virtud de orden ! teresado que tiene realizado el de-
telcgrdflca del Excmo. Sr. Ministro ' pósito prevenido per la Ley, se ha 

Se hice saber a D. Florentino VI-
ñuela Casteñín. vecino de Busdon-
go, quec! Sr. Gobernador h i acor-
dedo, con esta ficha, no admitir la 
solicitud de rt'glstrn para la mina de 
hulla nombrada P i l a r (expediente 
núffl. 7.467),de 40 pertenencias, sita 
en término de Tonln, Ayuntamiento 
de Rodlezmo, por no ajustarse a ¡as 
prescripciones regiamanlarlas. 

León 19 de julio de 1919 — E l In
geniero J;f3, A. de L a Rasa. 

\ laestacE4,*i!elamlna <Eulalla,>nú-
i ; mero 148, o sea su ángule SE., y de 

i él se medirán ICO metros al B.,colo-
. i enndo ln 1.a estaca; 700 a) N . , la 2.*; 

í 100 al O., la 3.a; 700 al S , la 4.*; 
f 100 al E-, la 5 o; 300 al N . , la 6.a; 

800 al E . , la 7.a, y con 300 al S. se 
llegará al punto de partida, quedan-

CoNTiNVACibN de la relación a que 
se refiere la circular Inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 47, 
correspondiente al dfa 18 del ac
tual, sobre declaración de prófu
gos por la Comltión Mixta de Re
clutamiento de León. 

Ayuntamientos a qae perte-» 
neeen loa mozos y aonahrea 

L a Erclna 
Quiterlo Vallinas Nistal 

Cármenes 
Juan González Fernández 
Isaac Fernández Garda 

MjmH Villar P ^nii iez 
Juan Fsraández C i n s e » 
Laurentlno CssUiión 
Julio G itlérrez Castaflín 
Armando Farnández Conseco 
Maximiliano T.iicói Gutiérrez 

Boñar 
Pedro Cuesta González 
C tyetano Diez del Río 

L a Veellla 
Uno Fernáidsz Fernández 
Juan Fernández Sicudero 
Francisco Mirtín-z Garda 
Biitasar Garda Giazáiaz 
Isidro G irda Solurat 

Vllladeeanes 
Pedro Garda Riguelra 
Claudlno García Valle 
Antonio Gírela Garda 
Adriano Mata G >azáisz 
Serafín Méndez Sarilb-it 
Maximino Fernandiz G ímez 
Ricardo Ares Pérez 
Pddro Alonso Cabrero 
Manuel A ' b i Cuadrada 
José Valle Gi rc ia 

Vega de Valcarce 
Victoriano López 
Luis Miguel Carballo Undoso 
José Rebollar Fernández 
José Fernández Fernández 
José Perelra Gírela 
Manuel Mario MinineziNúílcz 
F.aiclsco Piedraflta Crespo 

¡ Vegi de Esp ína red i 
. Tomás R imón ds Castillo 
:' Aurelio González Garda 
I Pío Garda Martinez 
i Ambrosio Rodríguez Fernández ' 

Sebastián Alonso Alonso 
'• Jesús Guerra Blanco 
i Antonio Fernández Blanco 

Valle de HnolleAo 
: At.gjl Garda González 

Jote Martínez Aivarez 
: Manuel Aivarez Rublo 

Domlngi Alvar;z Aivarez 
Rupeno Fernández López 

; José González González 
Matías A'Varez Fuente 
R^g silo Alvarez Fernández 

\ Saucedo 
\ ElisErdo Sintilla Pérez 
< Frandsco Javl:r Gutiérrez Pérez 

Leonardo Pérez Ova lie 
Binlto Llbrán Gurrero 

' (Stcontltmard) 
' OFICINAS D E HACIENDA 

r a s o R ü K i A u t M A C I S N U A 
: DS LA PROVINCIA DS LSON 

Annnei* 
En l a i certiftcsdones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervendón de Ha-

: deuda y por ios Liquidadores del 
'• Impuesto de derechos reales, te ha 

dictado por esta Tesorería, la ti-
guíente 

c Providencia.—Con arreglo a lo 
, dhpuesto en *l párrafo 3.a del ar-
í «culo 50 de le Instrucción de 28 de 
: abril de 1900, as declara incurto* 
' en el 5 por 100 del primer grado de 
: apremio, a los Individuos compren-
. dldos en la siguiente reladón. Pro-

i cédase a hacer efectivo el deten-
. blerto en la forma que determinan 
: los capítulos IV y VI de la diada 
• Instrocdón, devengando el fundo-
1 na rio encargado de su tramltaddit, 
i las recargos correspondientes al gra

do de ejecución que practique, mis 



m 
'los Saltos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes. 

A i f lo proveo, mondo y firmo en 
León, o 12 de julio de 19I9.=EI Te
sorero de Hacienda, Eduardo Ral jai» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
R e l a c i ó n < 

OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados f en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 14 de julio de 1919.—El Te
sorero de Hacienda, Eduardo Reljas 
•• M c i te 

NOMBRES 

D. Alfredo Martínez - . 
> Bolillo Perandonas. 

D.* Jullta Hernández.. 
D . Patricio Fldaigo.. . 

> Venancio Gírela...-
> Servando Nieto. . . . 
> E t i » Rafael 
• Agustín S e n r a . . . . 

DOMICILIO 

A s t o r g i . . . . 
La Bafleza. 

Industrial. 

La Robla.. • 
Ponf errada. 

> Teodoro Cosgiya . . 
• SiVeriano Vázquez. 

El mismo 
D.* Amella González. . 

Villaf ranea delBIer-
zo 

Saldafla (Palenclo) 
Carrizo 

D . Avellro Méndez 
> José Qonzález 

D." Gregaria Alvares 
D. Esteban FWalgo 

> Celestino Gircía 
> Nlcasio Manceba . . . . . . 
> Germán Gircfn y otros 

D.* CnncencliSn F^rnárdez 

Villaf ranea del Bier-
zo 

Sobrádelo 
Páramo del S i l . . . . 
León 
Chozas 
Secarejo 
Valdevimbre 
León 
Corvillos 

CONOBPTO 

Derechos reales 

IMPORTE 

166 78 
277 97 
261 47 
88 95 

277 97 
230 76 
246 56 

249 06 
524 76 
89 39 

790 24 

256 85 
5 73 

14 84 
72 65 
11 45 
9 4 5 

172 61 
85 20 
90 35 

León 14 de julio de 1919.—El Tesorero de Hacienda. E. Reljas. 

JUZOAOOS 
Don Manuel Qómsz Pedrelra, Juez 

de Instrucción de León. 
Por el presente edicto, se hace sa

ber: Que en la causa seguida con 
el ntim. 92, del corriente aflo, por 
suplantación de firmas en las actas 
de Inscripción de defunción del Re

gistro civil de Veg is del Condíd i , 
se ha acordado llamir por msdlo Isl 
presente al testigo Qilntlliano Ru
bio, vecino del expresado Ayunta
miento, hoy en Ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Jtizg ido 
al objeto de prestar declaración en 
dicha causa. 

Dado en León a 16 de julio de 
1919.—Manuel Gimez.—D. S. O . , 
Luis P . Rey. 

Don José María de Santiago Cas-
tresana, Juez de instrucción de 
esta villa de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente, que ss Insertará 

en el BOLBTIN OFICIAL de esta pro
vincia de León, exhorto, ruego y en* 
cargo a todas las autoridades civiles 
y militares y agsntes de la policía 
judicial, procedían a la busca y res
cate de una mu a de 1,360 a 1.469 
metros, próximamente, da alzada, o 
aea seis cuartas y msdla a siete, 
pelo negro, hsrrada de las cuatro 
extremidades, de 16 a 17 aflos, con 
dos ireitregones* en la cadera de
recha principiando a salir pelo. 

Otra muía, de 1,330 a 1.433 me
tros, próximamente, de alzada, o 
sea seis cuartas y media a slato, 
pelo negro, hsrrada de las cuatro 
extremidades, de unos 8 silos, can 
un lobanillo en la mano Izquierda, 
las dos algo «rejtreg idas» de las co ¡ 
lleras, llevaban tres mantas de lans: } 
una blanca, otra a cuadros negros y ] 
la otra de cuadros blancos y encar- i 

nsdns, de las que usan los caballo» 
del Ejército, dos cuerdas de cordft-
zuala gorda de dos metros cada 
una; una maromllia de cáílamo, de 
cinco a seis metros de larga, nueva; 
un aparo jo de b ¡cerro en regular 
uso; una cadena de cabazada gruesa 
y dos cabezones ds material: todo 
de la oropledad de D. Aniceto C á 
salo Fernández, vecino de Zalá* 
millas. 

Uii pollino pardo, de 1,250 me
tros, próximamente, de alzada, o 
sea sois cuartas, castrado, herrado 
de las extremidades delanteras, de< 
16 aflos; un aparejo de paja forrado 
con pellejo viejo; una manta de lana 
rayada con muchos remiendos, Vie
ja; una cincha de correa, en mal es-
t-tdo, de la propiedad de D. Tiburdo 
Riol Alegre, vecino de Matanza; dos 
franos de los ordinarios con armaje 
de vaqueta, en buen uso; una maro» 
milla de cáñamo, en buen uso, como 
da unos cinco a seis metros da lar
ga, y una cabezada de vaqueta, an 
buen uso, de la propiedad de don 
Cándido Pérez Pérez, vecino da 
Matanza; un macho, pelo castafto 
oscuro, de 1,560 metros, próxima-
mente, de alzada, o sea seis cuartas, 
y media, de 15 a 16 aflos de edad, 
bien compuesto, y una pollina, acer-
nadeda, mohína, de 1,250 metros, 
próximamente, de alzada, o sea unas 
seis cuartas, de 4 a 5 aflos, y dos 
cabezadas, una para el macho y otra 
para la pollina: todo de la propiedad 
de Dlctlno Garda Q ilflones, vecino 
de Matanza, habiendo sido robado 
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valores cotizados, el franqueo correspondiente como 
según su peso; e! derecho de certificado, y, en concepto de 
seguro, 0,05 pesetas por cada 500 pesetas declaradas o frac
ción. 

Objetos sseguredos. e! derecho de franqueo, a razón de 
0,05 oesetes por cada 50 gramos de peso o fracción; el de 
certificado y el de seguro igual al seflatedo para los valores 
declarados. 

Valores en metálico, 0,35 pesetas, conjunto de los dere
chos de franqueo y certificado, cualquiera que sea el peso. 

Interior do las poblaciones: 
Cartas, 0,05 pesetas por cada 20 gramos o fracción. 
Tarjetas postales senci las, 0,05 pesetas. 
Idem Idem dobles, 0.10 Ídem. 
Rtstentes clases, 0,05 por cada objeto, no excediendo su 

peto de SCO gramos. 
E l franqueo por paquetes postales será de 0,75 pesetas 

hasta un küegramo; du una peseta hasta tres kilogramos, y 
de 1,50 hasta cinco kilogramos. 

CAPÍTULO VI 
Documentos referen'.!s a los ramos de Guerra y Marina 

Articulo 52. En todos los documentos de Interés perso
nal, ya se expidan o no n instancia de parte, relativos a los 
Oflcbles Generales, Jefüs y Oficiales de todos los Cuerpos 
del Ejército y Armad-i, Incluso la Guardia civil y Carabine
ros, se usará el timbre correspondiente a su clase, con arre
glo a les prescripciones de esta Ley. Los documentos de la 
misma Indole que se reliaran a Individuos o clases de tropa, 
mientras dure el tiempo del servicio obligatorio, quedan ex
ceptuados del uso del timbre, a menos que se expidan a Ins
tancia de un tercero a quien interese. 

Articulo 53. En ios contratos de todas clases, aun cuando 
por no exigir la Intervención de Notarlo se utilicen por fun
cionarlos militares, se usará el timbre correspondiente a su 
cuantía, con arreglo a la escala. 

En todos los demás documentos, como lítalos, despachos 
de empleos, dignidades y cargos, diplomas de cruces y enco
miendas, titalos de Ordenes miniares, licencias para contraer 

CAPITULO V 
Correspondencia postal y telegráf ca 

Articulo 39. No clrculorá sin el correspondiente timbre 
de Correos, en todos los de Espafla, ningún pliego, carta o 
paquete que no tenga el carácter de correspondencia oficial, 
la cual d sfruterá de franquicia. 

Los Centros ministeriales, los que de ellos dependan y las 
autoridades de todo orden, aó!o podrán utilizar la franquicia 
postal que se les haya otorgado o se les otorgue, en la co
rrespondencia dirigida a Centros oficiales o Autoridades, con 
designación en el sobre de! carga y no del nombre del que lo 
ejerza, llevando el sello en tinta de la oficina de orlgan, que 
acredite la procedencia oficial del pliego. Para la que hayan 
de dirigir a los particulares, se consignarán en los presupues
tos de gastos de los Centros ministeriales, cantidades desti
nadas ál pago del franqueo correspondiente. 

El Ministro de Hacienda dictará los disposiciones conve
nientes sobre la concesión de franquicias para la correspon
dencia oficial y la de Ssiisdores y Diputados a Cortes, y pro
cederá con arreglo a ellas a la revisión de todas las franqal-
clas-actualmenfe establecidas. 

Las liifracclones en esta materia se castigarán con multas 
de 50 a 500 pesetas, slcttüo responsables por Igual todos los 
que autoricen o realicen la expedición o conducción de la co
rrespondencia. El procütilmionto para la corrección de las 
Infracciones corresponderá si Ministerio de Hacienda. 

Articulo 40. Para el interior de las poblaciones se fran
quearán las certas con sellos por valor de 10 céntimos de pe
seta, cualquiera que sea su peso. 

Articulo 41. El precio ds las tarjetas postales sencillas se 
fija en 10 céntimos de peseta, y en 15 el de las dobles o con 
respuesta pagada, sirviendo unas y otras para el interior de 
las poblaciones y para el exterior dentro de la Península e Is
las adyacentes. 

Articulo 42. Las cartas que hayan de circular entre pobla • 
clones del Reino se franquearán con sellos por Valor de 15 
céntimos de peseta por cada 15 gramos o fracción de este 
peso. Las que circulen entre los mismos puntos y la costa oc
cidental de Marruecos, se franquearán con sellos por valor' 
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todo ello la noche del 8 de mayo úl-
flmo.'y caso de ter babldai, poner
la* a dhpoalclón de eite Juzgado, 
con loa Individuos en cuyo poder se 
encuentren, si en ef acto no scredl-
«üi' su legitima procedencia; pues 
A i a* halla scordedo en jumarlo que 
ton (al motivo me hallo Instruyendo. 
' Dado en Valencia de Don Jucn a 

13 de julio d« 1919.—José María de 
Snrtbgá.—Ei Secretarlo, P H . , Sa-
tamún Qulnteno. 

. Un hombre desconocido, vestido 
con pantalón negro de pana, y cuyas 
demás circunstancias personales te 
Ignoran,! comperecerá ante el Juzga -
do de instrucción de Astorga, en el 
término de diez dlss, al abjeto de 
constituirle en prisión y responder 
• loscargcs que resultan en causa 
vor vlolación de Temase González 
Fernández, ocurrida en el pueblo de 
Qnbitanilla del Monte en el mes de 
agosto o septiembre del pasado üfis; 
apercibido que. si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que haya luger. 

Astorga 17 de julio 1 9 1 9 - E l 
Secretarlo judicial, P. H . , Germán 
Htniándtz. 

Requisitoria 
Rodríguez Aguado (Celestino), de 

18 altos de eced, soltero, minero, 
natural v domiciliado en el pueblo 
de La Espina. d« este psrtido, sin 
más circunstancies, procesado por 
este Juzgado en ei sumgrlo rnim. 33 
del ccrrlrnte año, por el supues
to delito de allansmlento de mora
da y lesiones, comparecerá en el tér

mino de diez dlaa ante este Juzga
do, alto en la Plaza de la Constitu
ción, nfim. 3, al objeto de notltlcár-
le el auto de procesamiento, ser In
dagado y constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento q ÍC, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará ol perjuicio a que haya lugar. 

Ponfsrrada 14 de julio de 1919.— 
El Secretarlo, P. H , Hellodoro Gár-
da —V.0 B.°: El Juez de Instruc
ción, R. Gayoso. 
Don Ramón Gayoso Arlas, Juez de 

instrucción de la ciudad dé Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente se llama, cita y 

emplaza a las personas que puedan 
dar razón de un cadáver desccnccldo 
encontrado en término de San Es
teban del Tora!, da este partido, al 
sitio denominado «El Jardón,» con 
fecha 4 del actual, cuyas señas se 
consignan a continuación, y muy 
especialmente fl los f mtünres del 
muerto, para ofrecerías el procedi
miento de la causa como preceptúa 
el srt. 109 de' la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el tér
mino de diez'días comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Plsza de la 
Constitución, rúm. 3. a los fines 
expresados.Elluterfectoes de edad, 
aproximadamente, da 64 anos, y 
Vestfa gorra de fondo claro a rayas 
negras, chaleco negro, pantalón de 
pana roja, camisa de lienzo blanco 
y alpsrgátas ezulss: todo remenda
do, y con fslta da casi todo* loa 
dientes y muefos. 

Ponferrada 15 de julio de 1919.— 

El Jaez de Instrucción, R, Gayoso. 
E l Secretarlo, P. H . , Hallodoro Gar
cía. 

Cédala de citación 
En Virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta par
tido de Riaflo, ep providencia de 
hoy dictada en sumarlo que se instru
iré sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones, contra Fructuoso Abad, 
(a) Saleta, se dta por medio de la 
presente cédula, que se Insertará en 
el BOLBTIN OFICIAL de esta provin
cia, al testigo Jerónimo Falagán, 
vecino de Sabero, y cuyo actual pa
radero se Ignoff., para que dentro 
del término do cinco días compa
rezca ante este Juzgado con objeto 
de prestar declaración en dicho su
me rio; bajo aptrcibimieirto de que, 
si no lo Verifica, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Riaflo 16 de julio de 1919.—El Se
cretarlo habilitado, Desiderio Lal-
nez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Morán González (Francisco), hijo 
de Lorenzo y de Lorenza, natural 
4e Matanza (Lsor/), profesión jorna
lero, de 21 eños de edad, y cuyas 
seflns personales se Ignoran, denti-
ciliado últimamente en ei Ayunta-
miento dé'Valdérrey (Ción), y süj'j-
to a expediente por la falta grava de 
deserción, por lubsr faltado a con
centración en la Ceja de Recluta da 

Astorga para su destino a cuerpo, 
comparecerá dentro del término, da 
treinta días en Burgos, ante el Juez. 
Instructor D. Francisco Buendla 
García, Teniente, con destino en e! 
R'gimlento da Lanceros de España, 
7 0 do Cabnlleria. (te guarnición en 
Burgos; bajo apercibimiento &e> ser 
declUfado rebelde si no lo efec
túa. 

Burgos? de julio de 1919.—El 
Teniente Juez Instructor, Francisco 
Buendla. 

Lsgo La'io (Msrclut), hijo de M a 
nuel y de Casimira, natural de Pere-
js, Ayuntamiento de Trabadslo, pro
vincia de León, estido'soltero, pro-
f ásitín labrador, de ¡álailos de edad y 
de 1,705 metros áe estatura, cuyas 
sai!]* particulares JO ignoran, domi
ciliado ú l ü m a i n e n t e en Pereje, 
Ayuniumlsnto do Trabadelo, pro
vincia de León, procasado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
piszo da trílntn días ante el Juez 
instructor del Regimiento de Infante
ría de Burgos, núm. 36, &•>. suar»!-
clón en León, Capitán D. Emilio Rl -
vjrn EcheVarrlH; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 8 de julio de 
1919.=Eml!io Rivera. 

LEON: 1919 

! Imprenta de la Diputación provincial 
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de 10 céntimos de peseta por cada 30 gramos o fracción da 
este peso. 

Las dirigidas a Fernando Poó, Blcbey, Annobón o Coriseo 
y a las poseslonés de! Río Munl, se franquearán con sellos 
por vslor de 25 céntimos por cada 15 grsmos o fr&cclón de 
este peso. 

Por excepción, ¡a correspondencia dai Instituto Nacional de 
Previsión con su? Dsiegaclones y Agencias, con sus asocia
dos y con las cf(ciñas públicas, será admitidn pera circular 
por España con Igual f renqueo que ICK Impresos, siempre 
que so sujete a IES condiciones exigidas en esta ciase'de co 
rrespcndsncln y R d c m á s a ¡as espíxlulea de garantía que ni 
efecto puedan dictarte, a tenor del articulo 34 de la ley de 27 
febrero de 1908. 

Artículo 43. El derecho de certificado para toda ciase de 
correspondencia será de 25 céntimos ¿z peseta. 

Articulo 44. Los timbres de corroes sa Irtutlüzerdn en to
dos lo; C-ÍSCS por las respeciiVasí dependencia: de! ramo con 
tinta tipográfica, en la forma que está dispuesto o ss dispan
ga en lo sucesivo. 

Articulo 45. : La taso de todo talegrama para el interior de 
la Península. Islas Baleares y Canarias. Interinsulares y pose
siones de Africa, será de 0.10 pesetas por caí? palabra has
ta el número de cinco y 0,05 por cada palabra adicional. 

A l a comunicación telegráfica para asuntos del servicio del 
Instituto Nacional de Previsión con sus Delegaciones y Agen
cias, con sus asociados y con las oficinas públicas, se le apli
cará ¡a mitad de la tesa ordinaria conforme a lo prevenido en 
el articulo 34 de la ley de 27 de febrero de 1908. 

Articulo 46. Los telegramas que ss dirijan a los periódi
cos de todas clases y agencias de noticias, que tengan por 
objeto su publicación, satisfarán la mitad de la tasa exigida 
en él articulo precedente. 

Artículo 47. Por todo telegrama, además del precio esta
blecido según tarifa, se exigirán 5 céntimos de peseta, que se 
harán efectivos en un sello especial móvil de dicho valor y 
que se fijará en el original del telegrama. 

Todos los timbres que sa f igen en los telegramas serán In
utilizados por un trepador, con expresión de la fecha y el 
nombre de la estación expedidora. 

Artículo 48. La correspondencia posta! y telegráfica ln-
teriiáclcnal continuará, así como la rááiotelegráf lea, rigiéndo
se por los tratados o convenios Vigentes o los que en lo suce
sivo se celebren. 

Artículo 49. La circulación de los periódicos sólo tendrá 
lugsr con timbre adherido a sus fajas, de precio de un cuarto 
de céntimo por cada 35 gramos áe peso o fracción menor. 

En los pequetes se colocarán los timbres necesarios con 
arreglo a su peso, y slumpre en ¡a misma proporción de un 
cuerto de céntimo por coda 35 gramos o parte de ellos. 

Artículo 50. El Ministra da Hsctstida podrá concertar 
cotí las empresss parltfdlstlcar. qua ¡o soliciten, el pago de! 
franqueo mediante un tanto alzado enunl o mensual. 

Articulo 51. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, el Gobierno poárá determinarla facha en que 
haya de rtglr ta siguiente tarifa á J franqueo, certificados y 
seguros, para ic correspondencia dui Interior da! Reino, pose
siones en Africa y oficinas españolas en Marruecos aproba
da por la ley de 14 de junio de 1909. 

Cartas, 0,10 pesetas Insta 20 gramos, sumentándose 0,05 
pesetas por cada diez gramos o fracción. 

Tarjetas portales sencillas, 0,05 pesetas. 
Idem'Id; dobles', 0,10 Idem. 
Impresos, 0,01 por cada 50 gramos o fracción. 
Papeles de negocios, la misma tarifa quu para Impresos, 

con un Importe minino de 0,10 pesetas. 
Periódicos, un céntimo por cada 150 gramos, procurando 

el concierto con las Empresas. 
Muestras y medicamentos, 0,05 pesetas por cada 50 gra

mos o fracción. 
Derecha de certificado, 0,25 pesetas per objeto, limitando 

a 20 pesetas la Indemnización en caso de extravío. 
Derecho de certificado para el Interior de las poblaciones, 

0,10 pesetas. Caso de extravio, la indemnización será de 10 
pesetas. 

Pllcgrs con Valores declarados, el franqueo que les corres
ponda como cartas, según su peso; el derecho de certificado 
y además, en concepto da seguró, 0,10 pesetas por cada 500' 
peséis* declaradas o fracción. 

Pliegos da valores declarados, con fondo* público* y demás-. 


